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DICTAMEN DE PROYECTO 
EQUIPAMIENTO URBANO Y ESPACIO PÚBLICO 

VERIFICACIÓN DE OBRA Y/O ACCIÓN  

PMU/MIB/EP/2024 
 
Se emite el presente Dictamen en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6.5.3 de las Reglas 
de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el ejercicio fiscal 2024, del proyecto 
autorizado o toma de conocimiento en Sesión del Comité de Validación del PMU, de la forma 
siguiente:  
 

SESIÓN TIPO FECHA 

   

 
Obra/Acción: 
 

Descripción 
Estidad 

Federativa Municipio Modalidad 
Tipo de 

proyecto 

     

 

N° de Obra 
Mov. 
De 

Obra 

Importe 
apobado 
(federal) 

$ 

Importe 
Estatal 

$ 

Importe 
Municipal 

$ 

Importe 
Total 

$ 
AGEB 

Forma de 
ejecución 

Superficie 
en M2 

Metas 
M2 

          

 

VERIFICACIÓN 

Fundam
ento Descripción 

CUMPLE 
SÍ / NO 

Soporte 
Documental Observaciones 

Art. 
Fra
cc. 

6.5.3 
I 

a)  

Que las obras y acciones incluidas en los proyectos cumplan con los requisitos de elegibilidad de los 
proyectos tanto generales y específicos de la Vertiente, previstos en la regla 6.3, según corresponda, de las 
presentes Reglas de Operación; 

6.3 Requisitos de elegibilidad de los proyectos 

6.3.1 

Requisitos Generales de la Vertiente 
I. No estar ubicados en zonas de reserva 
ecológica, áreas de riesgo, zonas 
arqueológicas, áreas de valor ambiental 
o áreas naturales protegidas, salvo 
casos autorizados expresamente por la 
autoridad competente; 

   

II. Estar claramente delimitado y 
localizado dentro del perímetro urbano 
o urbanizable del municipio o 
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demarcación territorial de la Ciudad de 
México; 

   

III. Estar contemplados en la Apertura 
Programática del Programa (Formato 
PMU-04), disponible en el micrositio del 
Programa 
https://mimexicolate.gob.mx/; 

   

   

IV. Que los predios a intervenir no estén 
sujetos a algún tipo de litigio y cuenten 
con la documentación que acredite la 
propiedad o legítima posesión 
tratándose de un bien propiedad o en 
legítima posesión de algún ente 
público o, en su caso, con carta 
responsiva por parte de la Instancia 
Solicitante, en términos de lo dispuesto 
en las presentes Reglas de Operación. 
 
En caso de que la Instancia Solicitante 
no comunique la existencia de un litigio 
o la falta de documentación que 
acredite la propiedad o posesión del 
predio a intervenir, dicha Instancia será 
la única responsable de resolver dicha 
situación, por lo que la SEDATU será 
excluida de cualquier daño o perjuicio 
que se pudiera originar a causa de ello; 

   

   

V. Que los proyectos propuestos 
definan acciones de adaptación y 
mitigación del cambio climático, 
atención a pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, acciones 
afirmativas en favor de las mujeres, 
acciones que promuevan la igualdad 
entre hombres y mujeres y la 
prevención de la delincuencia en 
función de los Criterios de los Anexos 
Transversales a considerar durante las 
etapas de planeación y diseño de los 
proyectos (Formato MIB-07), disponible 
en el micrositio del Programa: 
https://mimexicolate.gob.mx/; 

   

   

VI. Para que un proyecto sea 
considerado viable, la Instancia 
Solicitante debe manifestar en su oficio 
de solicitud, en escrito libre, que 
cumple con lo dispuesto en las 
fracciones I. a V. del presente numeral, 
así como con la normativa aplicable y 
manifestar que el tipo de apoyo 
solicitado no se contrapone, afecta o 
presenta, duplicidades con recursos de 
otros programas de la administración 
pública federal, estatal, municipal. 
Adicionalmente, la Instancia solicitante 
debe manifestar su compromiso para 
la activación, adecuado 
funcionamiento, operación, 
mantenimiento y resguardo de los 
proyectos solicitados en el marco del 
Programa, acompañado de lo 
siguiente: 
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   a) 

Ubicación de los tipos de apoyo 
solicitados, en el que se señale el 
domicilio, incluyendo la colonia y 
localidad. 

   

   b) 

Documentos que acrediten la 
propiedad o legítima posesión 
del predio o inmueble susceptible 
de ser apoyado por esta 
modalidad, debidamente 
inscritos ante la autoridad 
registral competente. 
Los documentos que refiere este 
inciso deben contener 
información y constancias 
relacionadas con el predio o 
inmueble del proyecto 
presentado al Programa; 

   

   c) 

Carta responsiva emitida por la 
persona servidora pública 
competente, en la que se indique 
bajo protesta de decir verdad que 
tiene el derecho correspondiente, 
respecto al inmueble susceptible 
de ser apoyado por el Programa, 
el cual debe estar libre de 
gravamen; así como el 
compromiso de resolver 
conflictos sociales respecto al 
predio y que pudieran poner en 
riesgo la ejecución de los 
proyectos, obras o acciones, 
según corresponda, y 

   

   d) 

En su caso, planos o documentos 
que identifiquen plenamente el 
inmueble, los cuales deben 
contener georreferencia y 
medidas perimetrales. 

   

  6.3.2 Requisitos específicos de la Modalidad Equipamiento Urbano y Espacio Público 
 

   

I. Presentar el proyecto conceptual o, 
en su caso, ejecutivo, con el conjunto de 
planos y documentos que conforman 
el proyecto arquitectónico y de 
ingeniería de una obra, el catálogo de 
conceptos, así como las descripciones e 
información suficientes para que ésta 
se pueda llevar a cabo, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, el 
cual debe estar integrado por lo 
siguiente: 

 

   

   a) 

Para efectos del proyecto 
conceptual, este debe ir 
acompañado de un proyecto 
arquitectónico que define la 
forma, estilo, distribución y el 
diseño funcional de una obra. Se 
expresará por medio de planos, 
maquetas, perspectivas, dibujos 
artísticos, entre otros, y 
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   b) 

Para efectos de los proyectos 
ejecutivos, estos deben de ir 
acompañados, además del 
proyecto arquitectónico, del 
proyecto de ingeniería que 
comprende los planos 
constructivos, memorias de 
cálculo y descriptivas, 
especificaciones generales y 
particulares aplicables, así como 
plantas, alzados, secciones y 
detalle, que permitan llevar a cabo 
una obra civil, eléctrica, mecánica 
o de cualquier otra especialidad; 
así como cualquier otro estudio 
que se requiera para tales efectos. 

   

   

II. Cuando la Instancia Solicitante o 
Ejecutora sea la SEDATU, podrá 
presentar un proyecto conceptual con 
los objetivos y alcances de las posibles 
obras y acciones, no obstante, el 
Proyecto Ejecutivo correspondiente 
debe ser concluido y autorizado por el 
servidor público competente, 
conforme a lo que dispongan el 
Reglamento Interior de la SEDATU, 
estas Reglas de Operación y demás 
normativa aplicable. 

   

   
III. Para el caso del Tipo de Apoyo 
Dotación de Mobiliario y Equipo, la 
Instancia Ejecutora debe: 

   

   a) 

Describir y justificar de forma 
pormenorizada la necesidad y 
especificaciones técnicas del 
mobiliario y equipo, adecuadas al 
inmueble o espacio físico o, en su 
caso, la necesidad de 
acondicionar el espacio para 
incluir el mobiliario y equipo para 
su operación o activación; 

   

   b) 
Presupuesto del mobiliario y 
equipo solicitado, incluyendo tres 
cotizaciones; 

   

   c) 

Planos o documentos que 
identifiquen plenamente el 
inmueble, y la propuesta de 
distribución del mobiliario y 
equipo, y 

   

   d) 

Requerir a la Instancia Solicitante 
una Carta compromiso en la que 
refiera que el mobiliario y equipo 
que le sea proporcionado será 
utilizado estrictamente para el 
espacio autorizado; así como de 
su adecuado funcionamiento, 
operación, mantenimiento y 
resguardo. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
I 

b) 

Que las obras y acciones contenidas en los 
proyectos cuenten con los dictámenes, 
permisos, licencias o derechos que 
correspondan para realizar las obras y acciones 
susceptibles de ser apoyados por el Programa, 
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conforme a la naturaleza de los mismos y lo 
que establezca la normativa aplicable o, en su 
caso, con los documentos que acrediten el 
inicio de los trámites correspondientes para 
contar con dicha documentación. 
Para efectos de lo anterior, y con el fin de 
beneficiar a la población con la ejecución de 
las obras y proyectos de la Vertiente 
Mejoramiento Integral de Barrios, la SEDATU 
podrá coordinar sus acciones o solicitar los 
trámites o autorizaciones correspondientes a 
otras dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, conforme a 
las disposiciones que establezca el Titular del 
Ejecutivo Federal y demás disposiciones 
aplicables; 

 
I 

c) 

La justificación técnica, analizando, en su caso, 
que las memorias descriptivas, memorias de 
cálculo, especificaciones del proyecto sean 
congruentes con el proyecto a realizar; 

   

 
I 

d) 

Que cumplan con los aspectos técnicos 
aplicables, conforme a la naturaleza del 
proyecto de la Vertiente y Modalidad que 
corresponda, y 

   

 I 
e) 

En su caso, se justifique las obras o acciones 
que recaigan en alguna excepción prevista en 
las presentes Reglas de Operación. 

   

 
Los soportes documentales que acreditan el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
presente Dictamen, se encuentran en archivo físico y bajo resguardo de esta Unidad. 
 
Los mismos están disponibles para su consulta, revisión o requerimiento de autoridades 
fiscalizadoras o competentes que lo soliciten, en términos de la normativa aplicable. 
 

DICTAMINA  

 

 

 

_______________________________ 

Nombre y firma del Titular de la Instancia Ejecutora 
o por la persona servidora pública que este designe. 

 
 
 

 ELABORA E INTEGRA          REVISA Y VALIDA  
 

 
 
 
      _______________________________    _______________________________ 
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DICTAMEN DE PROYECTO 
MOVILIDAD 

VERIFICACIÓN DE OBRA Y/O ACCIÓN  

PMU/MIB/MO/2024 
 
Se emite el presente Dictamen en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6.5.3 de las Reglas 
de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el ejercicio fiscal 2024, del proyecto 
autorizado o toma de conocimiento en Sesión del Comité de Validación del PMU, de la forma 
siguiente:  
 

SESIÓN TIPO FECHA 

   

 
Obra/Acción: 
 

Descripción Estado Municipio Modalidad 
Tipo de 

proyecto 

     

 

N° de Obra 
Mov. 
De 

Obra 

Importe 
apobado 
(federal) 

$ 

Importe 
Estatal 

$ 

Importe 
Municipal 

$ 

Importe 
Total 

$ 
AGEB 

Forma de 
ejecución 

Superficie 
en M2 

Metas 
M2 

          

 

VERIFICACIÓN 

Fundam
ento Descripción 

Cumple 
 SI /NO 

Soporte 
documental  Observaciones  

ART FRA
CC. 
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6.5.3 
I 

a) 

Que las obras y acciones incluidas en los proyectos cumplan con los requisitos de elegibilidad de los 
proyectos tanto generales y específicos de la Vertiente, previstos en la regla 6.3, según corresponda, de las 
presentes Reglas de Operación; 

6.3 Requisitos de elegibilidad de los proyectos 

6.3.1 

Requisitos Generales de la Vertiente 
I. No estar ubicados en zonas de reserva 
ecológica, áreas de riesgo, zonas 
arqueológicas, áreas de valor ambiental 
o áreas naturales protegidas, salvo 
casos autorizados expresamente por la 
autoridad competente; 

   

II. Estar claramente delimitado y 
localizado dentro del perímetro urbano 
o urbanizable del municipio o 
demarcación territorial de la Ciudad de 
México; 

   

   

III. Estar contemplados en la Apertura 
Programática del Programa (Formato 
PMU-04), disponible en el micrositio del 
Programa 
https://mimexicolate.gob.mx/; 

   

   

IV. Que los predios a intervenir no estén 
sujetos a algún tipo de litigio y cuenten 
con la documentación que acredite la 
propiedad o legítima posesión 
tratándose de un bien propiedad o en 
legítima posesión de algún ente 
público o, en su caso, con carta 
responsiva por parte de la Instancia 
Solicitante, en términos de lo dispuesto 
en las presentes Reglas de Operación. 
En caso de que la Instancia Solicitante 
no comunique la existencia de un litigio 
o la falta de documentación que 
acredite la propiedad o posesión del 
predio a intervenir, dicha Instancia será 
la única responsable de resolver dicha 
situación, por lo que la SEDATU será 
excluida de cualquier daño o perjuicio 
que se pudiera originar a causa de ello; 

   

   

V. Que los proyectos propuestos 
definan acciones de adaptación y 
mitigación del cambio climático, 
atención a pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, acciones 
afirmativas en favor de las mujeres, 
acciones que promuevan la igualdad 
entre hombres y mujeres y la 
prevención de la delincuencia en 
función de los Criterios de los Anexos 
Transversales a considerar durante las 
etapas de planeación y diseño de los 
proyectos (Formato MIB-07), disponible 
en el micrositio del Programa: 
https://mimexicolate.gob.mx/; 

   

   

VI. Para que un proyecto sea 
considerado viable, la Instancia 
Solicitante debe manifestar en su oficio 
de solicitud, en escrito libre, que 
cumple con lo dispuesto en las 
fracciones I. a V. del presente numeral, 
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así como con la normativa aplicable y 
manifestar que el tipo de apoyo 
solicitado no se contrapone, afecta o 
presenta, duplicidades con recursos de 
otros programas de la administración 
pública federal, estatal, municipal. 
Adicionalmente, la Instancia solicitante 
debe manifestar su compromiso para 
la activación, adecuado 
funcionamiento, operación, 
mantenimiento y resguardo de los 
proyectos solicitados en el marco del 
Programa, acompañado de lo 
siguiente: 

   a) 

Ubicación de los tipos de apoyo 
solicitados, en el que se señale el 
domicilio, incluyendo la colonia y 
localidad. 

   

   b) 

Documentos que acrediten la 
propiedad o legítima posesión 
del predio o inmueble susceptible 
de ser apoyado por esta 
modalidad, debidamente 
inscritos ante la autoridad 
registral competente. 
Los documentos que refiere este 
inciso deben contener 
información y constancias 
relacionadas con el predio o 
inmueble del proyecto 
presentado al Programa; 

   

   c) 

Carta responsiva emitida por la 
persona servidora pública 
competente, en la que se indique 
bajo protesta de decir verdad que 
tiene el derecho correspondiente, 
respecto al inmueble susceptible 
de ser apoyado por el Programa, 
el cual debe estar libre de 
gravamen; así como el 
compromiso de resolver 
conflictos sociales respecto al 
predio y que pudieran poner en 
riesgo la ejecución de los 
proyectos, obras o acciones, 
según corresponda, y 

   

   d) 

En su caso, planos o documentos 
que identifiquen plenamente el 
inmueble, los cuales deben 
contener georreferencia y 
medidas perimetrales. 

   

  6.3.3 
Requisitos específicos de la Modalidad Movilidad 

 
 

   

I. Presentar el proyecto conceptual o, 
en su caso, ejecutivo, con el conjunto de 
planos y documentos que conforman 
el proyecto arquitectónico y de 
ingeniería de una obra, el catálogo de 
conceptos, así como las descripciones e 
información suficientes para que ésta 
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se pueda llevar a cabo, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable. 
El proyecto y la ejecución de la obra, por 
lo menos, deben prever, en su caso, lo 
siguiente: 

   a) Diseño universal;    
   b) Infraestructura;    

   c) Priorizar a las personas en calidad 
de peatón; 

   

   d) 
Priorizar las necesidades de 
mujeres, niñas, niños y personas 
adultas mayores; 

   

   e) El presupuesto correspondiente;    
   f) Alumbrado peatonal, y    
   g) Elementos ambientales    

   

II. Cuando la Instancia Solicitante o 
Ejecutora sea la SEDATU, esta podrá 
presentar un proyecto conceptual con 
los objetivos y alcances de las posibles 
obras y acciones, no obstante, el 
Proyecto Ejecutivo correspondiente 
debe estar concluido y autorizado por 
el servidor público competente, previo 
al inicio de las obras que pretendan ser 
llevadas a cabo, salvo cuando se trate 
de la modalidad Proyectos integrales en 
los que se incluya el tipo de apoyo 
Proyecto Ejecutivo, en términos de lo 
que dispongan las presentes Reglas de 
Operación y la normativa aplicable. 

   

 
I 

b) 

Que las obras y acciones contenidas en los 
proyectos cuenten con los dictámenes, 
permisos, licencias o derechos que 
correspondan para realizar las obras y acciones 
susceptibles de ser apoyados por el Programa, 
conforme a la naturaleza de los mismos y lo 
que establezca la normativa aplicable o, en su 
caso, con los documentos que acrediten el 
inicio de los trámites correspondientes para 
contar con dicha documentación. 

Para efectos de lo anterior, y con el fin de 
beneficiar a la población con la ejecución de 
las obras y proyectos de la Vertiente 
Mejoramiento Integral de Barrios, la SEDATU 
podrá coordinar sus acciones o solicitar los 
trámites o autorizaciones correspondientes a 
otras dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, conforme a 
las disposiciones que establezca el Titular del 
Ejecutivo Federal y demás disposiciones 
aplicables; 

   

 
I 

c) 

La justificación técnica, analizando, en su caso, 
que las memorias descriptivas, memorias de 
cálculo, especificaciones del proyecto sean 
congruentes con el proyecto a realizar; 
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I 

d) 

Que cumplan con los aspectos técnicos 
aplicables, conforme a la naturaleza del 
proyecto de la Vertiente y Modalidad que 
corresponda, y 

   

 I 
e) 

En su caso, se justifique las obras o acciones 
que recaigan en alguna excepción prevista en 
las presentes Reglas de Operación. 

   

 
Los soportes documentales que acreditan el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
presente Dictamen, se encuentran en archivo físico y bajo resguardo de esta Unidad. 
 
Los mismos están disponibles para su consulta, revisión o requerimiento de autoridades 
fiscalizadoras o competentes que lo soliciten, en términos de la normativa aplicable. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DICTAMINA  

 

 

 

_______________________________ 

Nombre y firma del Titular de la Instancia Ejecutora 
o por la persona servidora pública que este designe. 

 
 
 
 

 ELABORA E INTEGRA          REVISA Y VALIDA  
 

 
 
 
      _______________________________    _______________________________ 
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DICTAMEN DE PROYECTO 
INFRAESTRUCTURA URBANA 

VERIFICACIÓN DE OBRA Y/O ACCIÓN 

PMU/MIB/IU/2024 
 
Se emite el presente Dictamen en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6.5.3 de las Reglas 
de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el ejercicio fiscal 2024, del proyecto 
autorizado o toma de conocimiento en Sesión del Comité de Validación del PMU, de la forma 
siguiente:  
 

SESIÓN TIPO FECHA 

   

 
Obra/Acción: 
 

Descripción Estado Municipio Modalidad Tipo de 
proyecto 
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N° de Obra 
Mov. 
De 

Obra 

Importe 
apobado 
(federal) 

$ 

Importe 
Estatal 

$ 

Importe 
Municipal 

$ 

Importe 
Total 

$ 
AGEB Forma de 

ejecución 
Superficie 

en M2 
Metas 

M2 

          

 

VERIFICACIÓN 

Fundam
ento Descripción Cumple 

 SI /NO 
Soporte 

documental  
Observaciones  

Art. 
Fra
cc. 

6.5.3 I 

Que las obras y acciones incluidas en los proyectos cumplan con los requisitos de elegibilidad de los 
proyectos tanto generales y específicos de la Vertiente, previstos en la regla 6.3, según corresponda, de las 
presentes Reglas de Operación; 

6.3 Requisitos de elegibilidad de los proyectos 

6.3.1 

Requisitos Generales de la Vertiente 
I. No estar ubicados en zonas de reserva 
ecológica, áreas de riesgo, zonas 
arqueológicas, áreas de valor ambiental 
o áreas naturales protegidas, salvo 
casos autorizados expresamente por la 
autoridad competente; 

SÍ SEMARNAP 
Declaratoria de Uso 
de Suelo, integrada al 
IU-MIB 

II. Estar claramente delimitado y 
localizado dentro del perímetro urbano 
o urbanizable del municipio o 
demarcación territorial de la Ciudad de 
México; 

   

   

III. Estar contemplados en la Apertura 
Programática del Programa (Formato 
PMU-04), disponible en el micrositio del 
Programa 
https://mimexicolate.gob.mx/; 

   

   

IV. Que los predios a intervenir no estén 
sujetos a algún tipo de litigio y cuenten 
con la documentación que acredite la 
propiedad o legítima posesión 
tratándose de un bien propiedad o en 
legítima posesión de algún ente 
público o, en su caso, con carta 
responsiva por parte de la Instancia 
Solicitante, en términos de lo dispuesto 
en las presentes Reglas de Operación. 
En caso de que la Instancia Solicitante 
no comunique la existencia de un litigio 
o la falta de documentación que 
acredite la propiedad o posesión del 
predio a intervenir, dicha Instancia será 
la única responsable de resolver dicha 
situación, por lo que la SEDATU será 
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excluida de cualquier daño o perjuicio 
que se pudiera originar a causa de ello; 

   

V. Que los proyectos propuestos 
definan acciones de adaptación y 
mitigación del cambio climático, 
atención a pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, acciones 
afirmativas en favor de las mujeres, 
acciones que promuevan la igualdad 
entre hombres y mujeres y la 
prevención de la delincuencia en 
función de los Criterios de los Anexos 
Transversales a considerar durante las 
etapas de planeación y diseño de los 
proyectos (Formato MIB-07), disponible 
en el micrositio del Programa: 
https://mimexicolate.gob.mx/; 

   

   

VI. Para que un proyecto sea 
considerado viable, la Instancia 
Solicitante debe manifestar en su oficio 
de solicitud, en escrito libre, que 
cumple con lo dispuesto en las 
fracciones I. a V. del presente numeral, 
así como con la normativa aplicable y 
manifestar que el tipo de apoyo 
solicitado no se contrapone, afecta o 
presenta, duplicidades con recursos de 
otros programas de la administración 
pública federal, estatal, municipal. 
Adicionalmente, la Instancia solicitante 
debe manifestar su compromiso para 
la activación, adecuado 
funcionamiento, operación, 
mantenimiento y resguardo de los 
proyectos solicitados en el marco del 
Programa, acompañado de lo 
siguiente: 

   

   a) 

Ubicación de los tipos de apoyo 
solicitados, en el que se señale el 
domicilio, incluyendo la colonia y 
localidad. 

   

   b) 

Documentos que acrediten la 
propiedad o legítima posesión 
del predio o inmueble susceptible 
de ser apoyado por esta 
modalidad, debidamente 
inscritos ante la autoridad 
registral competente. 
Los documentos que refiere este 
inciso deben contener 
información y constancias 
relacionadas con el predio o 
inmueble del proyecto 
presentado al Programa; 

   

   c) 

Carta responsiva emitida por la 
persona servidora pública 
competente, en la que se indique 
bajo protesta de decir verdad que 
tiene el derecho correspondiente, 
respecto al inmueble susceptible 
de ser apoyado por el Programa, 
el cual debe estar libre de 
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gravamen; así como el 
compromiso de resolver 
conflictos sociales respecto al 
predio y que pudieran poner en 
riesgo la ejecución de los 
proyectos, obras o acciones, 
según corresponda, y 

   d) 

En su caso, planos o documentos 
que identifiquen plenamente el 
inmueble, los cuales deben 
contener georreferencia y 
medidas perimetrales. 

   

  6.3.4 Requisitos específicos de la Modalidad Infraestructura Urbana 
 

   

I. Presentar el proyecto conceptual y, en 
su caso, ejecutivo, con el conjunto de 
planos y documentos que conforman el 
proyecto arquitectónico y de ingeniería 
de una obra, el catálogo de conceptos, 
así como las descripciones e 
información suficientes para que ésta 
se pueda llevar a cabo, conforme a la 
normativa aplicable, el cual debe estar 
integrado por al menos lo siguiente: 

   

   a) 

Para efectos del proyecto 
conceptual, este debe ir 
acompañado de un proyecto 
arquitectónico que defina la 
forma, estilo, distribución y el 
diseño funcional de una obra. Se 
expresará por medio de planos, 
maquetas, perspectivas, dibujos 
artísticos, entre otros, y  

   

   b) 

Para efectos de los proyectos 
ejecutivos, estos deben de ir 
acompañados, además del 
proyecto arquitectónico, del 
proyecto de ingeniería que 
comprenda los planos 
constructivos, memorias de 
cálculo y descriptivas, 
especificaciones generales y 
particulares aplicables, así como 
plantas, alzados, secciones y 
detalle, que permitan llevar a cabo 
una obra civil, eléctrica, mecánica 
o de cualquier otra especialidad. 

   

   

II. Cuando la Instancia Solicitante o 
Ejecutora sea la SEDATU, podrá 
presentar un proyecto conceptual con 
los objetivos y alcances de las posibles 
obras y acciones, no obstante, el 
Proyecto Ejecutivo correspondiente 
debe estar concluido y autorizado por 
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el servidor público competente, salvo 
que se trate de proyectos integrales en 
los que se incluya el apoyo de Proyecto 
Ejecutivo, conforme a lo que 
establezcan las presentes reglas y la 
normativa aplicable. 

 

 I 
b) 

Que las obras y acciones contenidas en los 
proyectos cuenten con los dictámenes, 
permisos, licencias o derechos que 
correspondan para realizar las obras y acciones 
susceptibles de ser apoyados por el Programa, 
conforme a la naturaleza de los mismos y lo 
que establezca la normativa aplicable o, en su 
caso, con los documentos que acrediten el 
inicio de los trámites correspondientes para 
contar con dicha documentación. 

Para efectos de lo anterior, y con el fin de 
beneficiar a la población con la ejecución de 
las obras y proyectos de la Vertiente 
Mejoramiento Integral de Barrios, la SEDATU 
podrá coordinar sus acciones o solicitar los 
trámites o autorizaciones correspondientes a 
otras dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, conforme a 
las disposiciones que establezca el Titular del 
Ejecutivo Federal y demás disposiciones 
aplicables; 

   

 
I 

c) 

La justificación técnica, analizando, en su caso, 
que las memorias descriptivas, memorias de 
cálculo, especificaciones del proyecto sean 
congruentes con el proyecto a realizar; 

   

 
I 

d) 

Que cumplan con los aspectos técnicos 
aplicables, conforme a la naturaleza del 
proyecto de la Vertiente y Modalidad que 
corresponda, y 

   

 
I 

e) 

En su caso, se justifique las obras o acciones 
que recaigan en alguna excepción prevista en 
las presentes Reglas de Operación. 

   

 
Los soportes documentales que acreditan el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
presente Dictamen, se encuentran en archivo físico y bajo resguardo de esta Unidad. 
 
Los mismos están disponibles para su consulta, revisión o requerimiento de autoridades 
fiscalizadoras o competentes que lo soliciten, en términos de la normativa aplicable. 
 
 

DICTAMINA  

 

 

 

_______________________________ 
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Nombre y firma del Titular de la Instancia Ejecutora 
o por la persona servidora pública que este designe. 

 
 
 
 

 ELABORA E INTEGRA          REVISA Y VALIDA  
 

 
 
 
      _______________________________    _______________________________ 
         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DICTAMEN DE PROYECTO 
DISEÑO URBANO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA 

VERIFICACIÓN DE ACCIÓN  

PMU/MIB/DUSRO/2024 
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Se emite el presente Dictamen en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6.5.3 de las Reglas 
de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el ejercicio fiscal 2024, del proyecto 
autorizado o toma de conocimiento en Sesión del Comité de Validación del PMU, de la forma 
siguiente:  
 

SESIÓN TIPO FECHA 

   

 
Acción: 
 

Descripción 
Entidad 

Federativa 
Municipio Modalidad 

Tipo de 
proyecto 

     

 

N° de Obra 
Mov. 
De 

Obra 

Importe 
apobado 
(federal) 

$ 

Importe 
Estatal 

$ 

Importe 
Municipal 

$ 

Importe 
Total 

$ 
AGEB Forma de 

ejecución 
Superficie 

en M2 
Metas 

M2 

          

 

VERIFICACIÓN 

Fundam
ento 

Descripción 
CUMPLE 
SÍ / NO 

Soporte 
Documental Observaciones 

Art
. 

Fr
ac
c. 

6.5.3 
I 

a)  

Que las obras y acciones incluidas en los proyectos cumplan con los requisitos de elegibilidad de los 
proyectos tanto generales y específicos de la Vertiente, previstos en la regla 6.3, según corresponda, de las 
presentes Reglas de Operación; 

6.3 Requisitos de elegibilidad de los proyectos 

6.3.1 

Requisitos Generales de la Vertiente 
I. No estar ubicados en zonas de reserva 
ecológica, áreas de riesgo, zonas 
arqueológicas, áreas de valor ambiental 
o áreas naturales protegidas, salvo casos 
autorizados expresamente por la 
autoridad competente; 

   

II. Estar claramente delimitado y 
localizado dentro del perímetro urbano 
o urbanizable del municipio o 
demarcación territorial de la Ciudad de 
México; 

   

   

III. Estar contemplados en la Apertura 
Programática del Programa (Formato 
PMU-04), disponible en el micrositio del 
Programa 
https://mimexicolate.gob.mx/; 
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IV. Que los predios a intervenir no estén 
sujetos a algún tipo de litigio y cuenten 
con la documentación que acredite la 
propiedad o legítima posesión 
tratándose de un bien propiedad o en 
legítima posesión de algún ente público 
o, en su caso, con carta responsiva por 
parte de la Instancia Solicitante, en 
términos de lo dispuesto en las 
presentes Reglas de Operación. 
En caso de que la Instancia Solicitante 
no comunique la existencia de un litigio 
o la falta de documentación que 
acredite la propiedad o posesión del 
predio a intervenir, dicha Instancia será 
la única responsable de resolver dicha 
situación, por lo que la SEDATU será 
excluida de cualquier daño o perjuicio 
que se pudiera originar a causa de ello; 

   

   

V. Que los proyectos propuestos 
definan acciones de adaptación y 
mitigación del cambio climático, 
atención a pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, acciones 
afirmativas en favor de las mujeres, 
acciones que promuevan la igualdad 
entre hombres y mujeres y la 
prevención de la delincuencia en 
función de los Criterios de los Anexos 
Transversales a considerar durante las 
etapas de planeación y diseño de los 
proyectos (Formato MIB-07), disponible 
en el micrositio del Programa: 
https://mimexicolate.gob.mx/; 

   

   

VI. Para que un proyecto sea 
considerado viable, la Instancia 
Solicitante debe manifestar en su oficio 
de solicitud, en escrito libre, que cumple 
con lo dispuesto en las fracciones I. a V. 
del presente numeral, así como con la 
normativa aplicable y manifestar que el 
tipo de apoyo solicitado no se 
contrapone, afecta o presenta, 
duplicidades con recursos de otros 
programas de la administración pública 
federal, estatal, municipal. 
Adicionalmente, la Instancia solicitante 
debe manifestar su compromiso para la 
activación, adecuado funcionamiento, 
operación, mantenimiento y resguardo 
de los proyectos solicitados en el marco 
del Programa, acompañado de lo 
siguiente: 

   

   a) 

Ubicación de los tipos de apoyo 
solicitados, en el que se señale el 
domicilio, incluyendo la colonia y 
localidad. 

   

   b) 

Documentos que acrediten la 
propiedad o legítima posesión del 
predio o inmueble susceptible de 
ser apoyado por esta modalidad, 
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debidamente inscritos ante la 
autoridad registral competente. 
Los documentos que refiere este 
incido deben contener 
información y constancias 
relacionadas con el predio o 
inmueble del proyecto presentado 
al Programa; 

   c) 

Carta responsiva emitida por la 
persona servidora pública 
competente, en la que se indique 
bajo protesta de decir verdad que 
tiene el derecho correspondiente, 
respecto al inmueble susceptible 
de ser apoyado por el Programa, el 
cual debe estar libre de gravamen; 
así como el compromiso de 
resolver conflictos sociales 
respecto al predio y que pudieran 
poner en riesgo la ejecución de los 
proyectos, obras o acciones, según 
corresponda, y 

   

   d) 

En su caso, planos o documentos 
que identifiquen plenamente el 
inmueble, los cuales deben 
contener georreferencia y 
medidas perimetrales. 

   

  6.3.5 Requisitos Modalidad Diseño Urbano y Servicios Relacionados con la Obra 
 

   

I. Presentar los términos de referencia 
con los anexos correspondientes, como 
los programas de prestación de 
servicios; la plantilla y organigrama del 
personal, y el presupuesto de los 
trabajos, entre otros; donde estén 
claramente definidos los alcances del 
servicio de acuerdo con el tipo de 
apoyo; 

   

   

II. Sólo se apoyará la elaboración de 
proyectos ejecutivos cuando la 
propuesta de apoyo no cuente con 
proyectos ejecutivos o éstos no 
cumplan con las especificaciones 
técnicas o la normatividad vigente; 
para lo cual deberá presentar los 
términos de referencia establecidos por 
la SEDATU y lo previsto por las 
presentes Reglas de Operación; 

   

   

III. Estudios dictámenes, permisos y 
pagos relacionados con estos, los 
cuales podrán ser otorgados cuando el 
Municipio, debido a sus características 
y disponibilidad presupuestal carezca 
de los recursos para cubrir estos costos, 
y su solicitud esté debidamente 
justificada, fundamentada y motivada, 
y 

   

   

IV. En el supuesto de que la Instancia 
Ejecutora sea una Institución Pública 
de Educación Superior, se deberá 
cumplir, con los siguientes requisitos: 
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   a) 

Efectuar una investigación de 
mercado que permita determinar 
el procedimiento de contratación 
que deba llevarse a cabo, para 
asegurar las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes; 

   

   b) 

Acreditar previo a la suscripción 
del instrumento jurídico que tiene 
o cuenta con recursos propios, la 
capacidad técnica, material y 
humana, en al menos 51% del 
monto total del subsidio que 
abarcará el proyecto; esto es, que 
no requiere de terceros para 
proveer los bienes, los servicios o 
ejecutar los trabajos, o de 
requerirlos no se excederán del 
49% del monto del proyecto. No 
basta que la Institución educativa 
superior presente un escrito en el 
que manifieste, bajo protesta de 
decir verdad, que cuenta con los 
recursos propios antes señalados, 
sino que debe presentar los 
documentos en los que conste 
fehacientemente su capacidad 
para desarrollar el proyecto, y 

   

   c) 

Que la capacidad técnica, 
material y humana con la que 
cuenta, se integra, entre otros 
elementos, con el conocimiento, 
la profesionalización, la 
experiencia, las herramientas, la 
maquinaria, la tecnología, la 
logística y el recurso humano 
administrativo, técnico y 
profesional, que resulten 
adecuados, necesarios y 
suficientes para realizar el objeto 
de la contratación 

   

 
I 

b) 

Que las obras y acciones contenidas en los 
proyectos cuenten con los dictámenes, 
permisos, licencias o derechos que 
correspondan para realizar las obras y acciones 
susceptibles de ser apoyados por el Programa, 
conforme a la naturaleza de los mismos y lo 
que establezca la normativa aplicable o, en su 
caso, con los documentos que acrediten el 
inicio de los trámites correspondientes para 
contar con dicha documentación. 
Para efectos de lo anterior, y con el fin de 
beneficiar a la población con la ejecución de 
las obras y proyectos de la Vertiente 
Mejoramiento Integral de Barrios, la SEDATU 
podrá coordinar sus acciones o solicitar los 
trámites o autorizaciones correspondientes a 
otras dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, conforme a 
las disposiciones que establezca el Titular del 

   



SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 2024 
VERTIENTE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS 

MIB – 09 Criterios para la cuantificación de la población beneficiaria estimada de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos del programa" 

Ejecutivo Federal y demás disposiciones 
aplicables; 

 
I 

c) 

La justificación técnica, analizando, en su caso, 
que las memorias descriptivas, memorias de 
cálculo, especificaciones del proyecto sean 
congruentes con el proyecto a realizar; 

   

 I 
d) 

Que cumplan con los aspectos técnicos 
aplicables, conforme a la naturaleza del 
proyecto de la Vertiente y Modalidad que 
corresponda, y 

   

 
I 

e) 

En su caso, se justifique las obras o acciones 
que recaigan en alguna excepción prevista en 
las presentes Reglas de Operación. 

   

 
Los soportes documentales que acreditan el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
presente Dictamen, se encuentran en archivo físico y bajo resguardo de esta Unidad. 
 
Los mismos están disponibles para su consulta, revisión o requerimiento de autoridades 
fiscalizadoras o competentes que lo soliciten, en términos de la normativa aplicable. 
 

DICTAMINA  

 

 

 

_______________________________ 

Nombre y firma del Titular de la Instancia Ejecutora 
o por la persona servidora pública que este designe. 

 
 
 

 ELABORA E INTEGRA          REVISA Y VALIDA  
 

 
 
 
      _______________________________    _______________________________ 
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DICTAMEN DE PROYECTO 
PROYECTOS INTEGRALES 

VERIFICACIÓN DE OBRA Y/O ACCIÓN  

PMU/MIB/PI/2024 
 
Se emite el presente Dictamen en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6.5.3 de las Reglas 
de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el ejercicio fiscal 2024, del proyecto 
autorizado o toma de conocimiento en Sesión del Comité de Validación del PMU, de la forma 
siguiente:  
 

SESIÓN TIPO FECHA 
   

 
Obra/Acción: 
 

Descripción Estado Municipio Modalidad 
Tipo de 

proyecto 

     

 

N° de Obra 
Mov. 
De 

Obra 

Importe 
apobado 
(federal) 

$ 

Importe 
Estatal 

$ 

Importe 
Municipal 

$ 

Importe 
Total 

$ 
AGEB 

Forma de 
ejecución 

Superficie 
en M2 

Metas 
M2 

          

 

VERIFICACIÓN 

Fundam
ento Descripción Cumple 

 SI /NO 
Soporte 

documental  
Observaciones  

Art. 
Fra
cc. 

6.5.3 
I 

a) 

Que las obras y acciones incluidas en los proyectos cumplan con los requisitos de elegibilidad de los 
proyectos tanto generales y específicos de la Vertiente, previstos en la regla 6.3, según corresponda, de las 
presentes Reglas de Operación; 

6.3 Requisitos de elegibilidad de los proyectos 

6.3.1 Requisitos Generales de la Vertiente 
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I. No estar ubicados en zonas de reserva 
ecológica, áreas de riesgo, zonas 
arqueológicas, áreas de valor ambiental 
o áreas naturales protegidas, salvo 
casos autorizados expresamente por la 
autoridad competente; 

   

II. Estar claramente delimitado y 
localizado dentro del perímetro urbano 
o urbanizable del municipio o 
demarcación territorial de la Ciudad de 
México; 

   

   

III. Estar contemplados en la Apertura 
Programática del Programa (Formato 
PMU-04), disponible en el micrositio del 
Programa 
https://mimexicolate.gob.mx/; 

   

   

IV. Que los predios a intervenir no estén 
sujetos a algún tipo de litigio y cuenten 
con la documentación que acredite la 
propiedad o legítima posesión 
tratándose de un bien propiedad o en 
legítima posesión de algún ente 
público o, en su caso, con carta 
responsiva por parte de la Instancia 
Solicitante, en términos de lo dispuesto 
en las presentes Reglas de Operación. 
En caso de que la Instancia Solicitante 
no comunique la existencia de un litigio 
o la falta de documentación que 
acredite la propiedad o posesión del 
predio a intervenir, dicha Instancia será 
la única responsable de resolver dicha 
situación, por lo que la SEDATU será 
excluida de cualquier daño o perjuicio 
que se pudiera originar a causa de ello; 

   

   

V. Que los proyectos propuestos 
definan acciones de adaptación y 
mitigación del cambio climático, 
atención a pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, acciones 
afirmativas en favor de las mujeres, 
acciones que promuevan la igualdad 
entre hombres y mujeres y la 
prevención de la delincuencia en 
función de los Criterios de los Anexos 
Transversales a considerar durante las 
etapas de planeación y diseño de los 
proyectos (Formato MIB-07), disponible 
en el micrositio del Programa: 
https://mimexicolate.gob.mx/; 

   

   

VI. Para que un proyecto sea 
considerado viable, la Instancia 
Solicitante debe manifestar en su oficio 
de solicitud, en escrito libre, que 
cumple con lo dispuesto en las 
fracciones I. a V. del presente numeral, 
así como con la normativa aplicable y 
manifestar que el tipo de apoyo 
solicitado no se contrapone, afecta o 
presenta, duplicidades con recursos de 
otros programas de la administración 
pública federal, estatal, municipal. 
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Adicionalmente, la Instancia solicitante 
debe manifestar su compromiso para 
la activación, adecuado 
funcionamiento, operación, 
mantenimiento y resguardo de los 
proyectos solicitados en el marco del 
Programa, acompañado de lo 
siguiente: 

   a) 

Ubicación de los tipos de apoyo 
solicitados, en el que se señale el 
domicilio, incluyendo la colonia y 
localidad. 

   

   b) 

Documentos que acrediten la 
propiedad o legítima posesión 
del predio o inmueble susceptible 
de ser apoyado por esta 
modalidad, debidamente 
inscritos ante la autoridad 
registral competente. 
Los documentos que refiere este 
inciso deben contener 
información y constancias 
relacionadas con el predio o 
inmueble del proyecto 
presentado al Programa; 

   

   c) 

Carta responsiva emitida por la 
persona servidora pública 
competente, en la que se indique 
bajo protesta de decir verdad que 
tiene el derecho correspondiente, 
respecto al inmueble susceptible 
de ser apoyado por el Programa, 
el cual debe estar libre de 
gravamen; así como el 
compromiso de resolver 
conflictos sociales respecto al 
predio y que pudieran poner en 
riesgo la ejecución de los 
proyectos, obras o acciones, 
según corresponda, y 

   

   d) 

En su caso, planos o documentos 
que identifiquen plenamente el 
inmueble, los cuales deben 
contener georreferencia y 
medidas perimetrales. 

   

  6.3.6 
Requisitos específicos de Proyectos Integrales 

 

   

Para efectos de esta modalidad deben 
considerarse los requisitos de cada tipo 
de modalidad o tipo de apoyo de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de 
Barrios, priorizando en su análisis, los 
derechos humanos y las circunstancias 
que generen un mayor beneficio de la 
población 

   

 
I 

b)  

Que las obras y acciones contenidas en los 
proyectos cuenten con los dictámenes, 
permisos, licencias o derechos que 
correspondan para realizar las obras y acciones 
susceptibles de ser apoyados por el Programa, 
conforme a la naturaleza de los mismos y lo 
que establezca la normativa aplicable o, en su 
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caso, con los documentos que acrediten el 
inicio de los trámites correspondientes para 
contar con dicha documentación. 
Para efectos de lo anterior, y con el fin de 
beneficiar a la población con la ejecución de 
las obras y proyectos de la Vertiente 
Mejoramiento Integral de Barrios, la SEDATU 
podrá coordinar sus acciones o solicitar los 
trámites o autorizaciones correspondientes a 
otras dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, conforme a 
las disposiciones que establezca el Titular del 
Ejecutivo Federal y demás disposiciones 
aplicables; 

 
I 

c)  

La justificación técnica, analizando, en su 
caso, que las memorias descriptivas, 
memorias de cálculo, especificaciones del 
proyecto sean congruentes con el proyecto a 
realizar; 

   

 
I 

d)  

Que cumplan con los aspectos técnicos 
aplicables, conforme a la naturaleza del 
proyecto de la Vertiente y Modalidad que 
corresponda, y 

   

 I 
e) 

En su caso, se justifique las obras o acciones 
que recaigan en alguna excepción prevista en 
las presentes Reglas de Operación. 

   

 
Los soportes documentales que acreditan el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
presente Dictamen, se encuentran en archivo físico y bajo resguardo de esta Unidad. 
 
Los mismos están disponibles para su consulta, revisión o requerimiento de autoridades 
fiscalizadoras o competentes que lo soliciten, en términos de la normativa aplicable. 
 

DICTAMINA  

 

 

 

_______________________________ 

Nombre y firma del Titular de la Instancia Ejecutora 
o por la persona servidora pública que este designe. 

 
 
 

 ELABORA E INTEGRA          REVISA Y VALIDA  
 

 
 
 
      _______________________________    _______________________________ 
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DICTAMEN DE PROYECTO 
PROYECTOS EXTRAORDINARIOS 

VERIFICACIÓN DE OBRA Y/O ACCIÓN  

PMU/MIB/PE/2024 
 
Se emite el presente Dictamen en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6.5.3 de las Reglas 
de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el ejercicio fiscal 2024, del proyecto 
autorizado o toma de conocimiento en Sesión del Comité de Validación del PMU, de la forma 
siguiente:  
 

SESIÓN TIPO FECHA 

   

 
Obra/Acción: 
 

Descripción 
Estidad 

Federativa 
Municipio Modalidad 

Tipo de 
proyecto 

     

 

N° de Obra 
Mov. 
De 

Obra 

Importe 
apobado 
(federal) 

$ 

Importe 
Estatal 

$ 

Importe 
Municipal 

$ 

Importe 
Total 

$ 
AGEB 

Forma de 
ejecución 

Superficie 
en M2 

Metas 
M2 
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VERIFICACIÓN 

Fundam
ento Descripción 

CUMPLE 
SÍ / NO 

Soporte 
Documental 

Observaciones 

Art. 
Fra
cc. 

6.5.3 
I 

a)  

Que las obras y acciones incluidas en los proyectos cumplan con los requisitos de elegibilidad de los 
proyectos tanto generales y específicos de la Vertiente, previstos en la regla 6.3, según corresponda, de las 
presentes Reglas de Operación; 

6.3 Requisitos de elegibilidad de los proyectos 

6.3.1 

Requisitos Generales de la Vertiente 
I. No estar ubicados en zonas de reserva 
ecológica, áreas de riesgo, zonas 
arqueológicas, áreas de valor ambiental 
o áreas naturales protegidas, salvo 
casos autorizados expresamente por la 
autoridad competente; 

   

II. Estar claramente delimitado y 
localizado dentro del perímetro urbano 
o urbanizable del municipio o 
demarcación territorial de la Ciudad de 
México; 

   

   

III. Estar contemplados en la Apertura 
Programática del Programa (Formato 
PMU-04), disponible en el micrositio del 
Programa 
https://mimexicolate.gob.mx/; 

   

   

IV. Que los predios a intervenir no estén 
sujetos a algún tipo de litigio y cuenten 
con la documentación que acredite la 
propiedad o legítima posesión 
tratándose de un bien propiedad o en 
legítima posesión de algún ente 
público o, en su caso, con carta 
responsiva por parte de la Instancia 
Solicitante, en términos de lo dispuesto 
en las presentes Reglas de Operación. 
 
En caso de que la Instancia Solicitante 
no comunique la existencia de un litigio 
o la falta de documentación que 
acredite la propiedad o posesión del 
predio a intervenir, dicha Instancia será 
la única responsable de resolver dicha 
situación, por lo que la SEDATU será 
excluida de cualquier daño o perjuicio 
que se pudiera originar a causa de ello; 

   

   

V. Que los proyectos propuestos 
definan acciones de adaptación y 
mitigación del cambio climático, 
atención a pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, acciones 
afirmativas en favor de las mujeres, 
acciones que promuevan la igualdad 
entre hombres y mujeres y la 
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prevención de la delincuencia en 
función de los Criterios de los Anexos 
Transversales a considerar durante las 
etapas de planeación y diseño de los 
proyectos (Formato MIB-07), disponible 
en el micrositio del Programa: 
https://mimexicolate.gob.mx/; 

   

VI. Para que un proyecto sea 
considerado viable, la Instancia 
Solicitante debe manifestar en su oficio 
de solicitud, en escrito libre, que 
cumple con lo dispuesto en las 
fracciones I. a V. del presente numeral, 
así como con la normativa aplicable y 
manifestar que el tipo de apoyo 
solicitado no se contrapone, afecta o 
presenta, duplicidades con recursos de 
otros programas de la administración 
pública federal, estatal, municipal. 
Adicionalmente, la Instancia solicitante 
debe manifestar su compromiso para 
la activación, adecuado 
funcionamiento, operación, 
mantenimiento y resguardo de los 
proyectos solicitados en el marco del 
Programa, acompañado de lo 
siguiente: 

   

   a) 

Ubicación de los tipos de apoyo 
solicitados, en el que se señale el 
domicilio, incluyendo la colonia y 
localidad. 

   

   b) 

Documentos que acrediten la 
propiedad o legítima posesión 
del predio o inmueble susceptible 
de ser apoyado por esta 
modalidad, debidamente 
inscritos ante la autoridad 
registral competente. 
Los documentos que refiere este 
inciso deben contener 
información y constancias 
relacionadas con el predio o 
inmueble del proyecto 
presentado al Programa; 

   

   c) 

Carta responsiva emitida por la 
persona servidora pública 
competente, en la que se indique 
bajo protesta de decir verdad que 
tiene el derecho correspondiente, 
respecto al inmueble susceptible 
de ser apoyado por el Programa, 
el cual debe estar libre de 
gravamen; así como el 
compromiso de resolver 
conflictos sociales respecto al 
predio y que pudieran poner en 
riesgo la ejecución de los 
proyectos, obras o acciones, 
según corresponda, y 

   

   d) 
En su caso, planos o documentos 
que identifiquen plenamente el 
inmueble, los cuales deben 

   



SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 2024 
VERTIENTE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS 

MIB – 09 Criterios para la cuantificación de la población beneficiaria estimada de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos del programa" 

contener georreferencia y 
medidas perimetrales. 

  6.3.2 Requisitos específicos de la Modalidad Proyecto Extraordinario 
 

   

I. Presentar el proyecto conceptual o, 
en su caso, ejecutivo, con el conjunto de 
planos y documentos que conforman 
el proyecto arquitectónico y de 
ingeniería de una obra, el catálogo de 
conceptos, así como las descripciones e 
información suficientes para que ésta 
se pueda llevar a cabo, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, el 
cual debe estar integrado por lo 
siguiente: 

 

   

   a) 

Para efectos del proyecto 
conceptual, este debe ir 
acompañado de un proyecto 
arquitectónico que define la 
forma, estilo, distribución y el 
diseño funcional de una obra. Se 
expresará por medio de planos, 
maquetas, perspectivas, dibujos 
artísticos, entre otros, y 

   

   b) 

Para efectos de los proyectos 
ejecutivos, estos deben de ir 
acompañados, además del 
proyecto arquitectónico, del 
proyecto de ingeniería que 
comprende los planos 
constructivos, memorias de 
cálculo y descriptivas, 
especificaciones generales y 
particulares aplicables, así como 
plantas, alzados, secciones y 
detalle, que permitan llevar a cabo 
una obra civil, eléctrica, mecánica 
o de cualquier otra especialidad; 
así como cualquier otro estudio 
que se requiera para tales efectos. 

   

   

II. Cuando la Instancia Solicitante o 
Ejecutora sea la SEDATU, podrá 
presentar un proyecto conceptual con 
los objetivos y alcances de las posibles 
obras y acciones, no obstante, el 
Proyecto Ejecutivo correspondiente 
debe ser concluido y autorizado por el 
servidor público competente, 
conforme a lo que dispongan el 
Reglamento Interior de la SEDATU, 
estas Reglas de Operación y demás 
normativa aplicable. 

   

   
III. Para el caso del Tipo de Apoyo 
Dotación de Mobiliario y Equipo, la 
Instancia Ejecutora debe: 

   

   a) 

Describir y justificar de forma 
pormenorizada la necesidad y 
especificaciones técnicas del 
mobiliario y equipo, adecuadas al 
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inmueble o espacio físico o, en su 
caso, la necesidad de 
acondicionar el espacio para 
incluir el mobiliario y equipo para 
su operación o activación; 

   b) 
Presupuesto del mobiliario y 
equipo solicitado, incluyendo tres 
cotizaciones; 

   

   c) 

Planos o documentos que 
identifiquen plenamente el 
inmueble, y la propuesta de 
distribución del mobiliario y 
equipo, y 

   

   d) 

Requerir a la Instancia Solicitante 
una Carta compromiso en la que 
refiera que el mobiliario y equipo 
que le sea proporcionado será 
utilizado estrictamente para el 
espacio autorizado; así como de 
su adecuado funcionamiento, 
operación, mantenimiento y 
resguardo. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

 I 
b) 

Que las obras y acciones contenidas en los 
proyectos cuenten con los dictámenes, 
permisos, licencias o derechos que 
correspondan para realizar las obras y acciones 
susceptibles de ser apoyados por el Programa, 
conforme a la naturaleza de los mismos y lo 
que establezca la normativa aplicable o, en su 
caso, con los documentos que acrediten el 
inicio de los trámites correspondientes para 
contar con dicha documentación. 
Para efectos de lo anterior, y con el fin de 
beneficiar a la población con la ejecución de 
las obras y proyectos de la Vertiente 
Mejoramiento Integral de Barrios, la SEDATU 
podrá coordinar sus acciones o solicitar los 
trámites o autorizaciones correspondientes a 
otras dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, conforme a 
las disposiciones que establezca el Titular del 
Ejecutivo Federal y demás disposiciones 
aplicables; 

   

 I 
c) 

La justificación técnica, analizando, en su caso, 
que las memorias descriptivas, memorias de 
cálculo, especificaciones del proyecto sean 
congruentes con el proyecto a realizar; 

   

 I 
d) 

Que cumplan con los aspectos técnicos 
aplicables, conforme a la naturaleza del 
proyecto de la Vertiente y Modalidad que 
corresponda, y 

   

 
I 

e) 

En su caso, se justifique las obras o acciones 
que recaigan en alguna excepción prevista en 
las presentes Reglas de Operación. 

   

 
Los soportes documentales que acreditan el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
presente Dictamen, se encuentran en archivo físico y bajo resguardo de esta Unidad. 
 
Los mismos están disponibles para su consulta, revisión o requerimiento de autoridades 
fiscalizadoras o competentes que lo soliciten, en términos de la normativa aplicable. 
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SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 2024 
VERTIENTE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS 

MIB – 09 Criterios para la cuantificación de la población beneficiaria estimada de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos del programa" 

 
DICTAMINA  

 

 

 

_______________________________ 

Nombre y firma del Titular de la Instancia Ejecutora 
o por la persona servidora pública que este designe. 

 
 
 

 ELABORA E INTEGRA          REVISA Y VALIDA  
 

 
 
 
      _______________________________    _______________________________ 
         
 
 


